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Buscan 33% de electricidad en renovables (Reforma 19/05/14)            Por Alejandra López / Enviada         Cancún México
(19 mayo 2014).-   Para el momento en que termine la Administración del Presidente Enrique Peña Nieto, la capacidad de
generación eléctrica del País deberá componerse en al menos 33 por ciento de fuentes renovables de energía, dijo el
titular de la Secretaría de Energía (Sener), Pedro Joaquín Coldwell.     Ésta es una meta de la Sener, en el marco del
anuncio del Programa Especial para el Aprovechamiento de las Energías Renovables que abarca del 2014 al 2018.     En
la inauguración del Foro Internacional de Energías Renovables en Cancún, Pedro Joaquín Coldwell destacó que esto se
podría alcanzar en el marco de la reforma energética que permitirá ampliar la capacidad de generación.     Al finalizar el
evento, Joaquín Coldwell dijo que en las leyes existentes se usan conceptos diferentes formas de referirse a las energías
que se podrían utilizar para alcanzar esta meta.     Señaló que mientras unos ordenamientos indican que se usarán
energías limpias (que incluyen nuclear e hidroeléctricas), en otras se consideran renovables.     Dada esta incertidumbre
legal, Pedro Joaquín Coldwell fue cuestionado sobre si se usarán limpias o renovables a lo que el Secretario de Energía
reiteró que la generación será con ésta última.     "La meta es renovable", dijo.     Leonardo Beltrán, subsecretario de
planeación y transición energética, explicó que la meta en las leyes hoy vigentes es que para el 2024 se generará el 35
por ciento de la energía deberá provenir por fuentes no fósiles.     Señaló que, con el 33 por ciento de la capacidad
instalada con renovables, se podrá generar alrededor del 25 por ciento de la energía con esta fuente en ese mismo
año.         Copyright © Grupo Reforma Servicio Informativo   
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